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Avanza en comisiones aprobación 
en general del proyecto que 

sustituye el CAE 
La Comisión de 

Educación aprobó -por 

votos ocho votos a fa- 

vor, cuatro en contra y 

una abstención- el pro- 

yecto de ley que crea 

un nuevo instrumento 

de financiamiento pú- 

blico para estudios de 

educación superior en 

reemplazo del CAE. 
El texto (boletín 

17169) también esta- 

blece un plan de re- 

organización y con- 

donación de deudas 

educativas. Esto, tanto 

de personas deudoras 

del Crédito con Aval 

del Estado (CAE), del 
crédito Corfo y del 

Fondo solidario de 

crédito universitario 

(FSCU). 

El diseño del nuevo 

sistema de financia- 

miento público (FES) 

busca abordar la situa- 

ción actual donde, a 

diciembre de 2023, el 

Fisco era propietario 

del 58% del valor de 

los créditos cursados, 

equivalentes a 6,1 bi- 

llones de pesos. 

Para la presidenta de 

la comisión legislati- 

va, Emilia Schneider 

(FA), el respaldo de la 

idea de legislar es una 

buena noticia para las 

familias. Además, re- 

calcó que esta iniciati- 

va avanza en terminar 

con la educación como 

un bien de consumo. 

Por su parte, el sub- 

secretario de Educa- 

ción Superior, Victor 

Orellana, señaló que 
están abiertos a esta- 

blecer un espacio de 

trabajo para evaluar las 

propuestas de las y los 

parlamentarios para 

mejorar el proyecto. 
  

Publicada en Diario Oficial ey 
que regula la protección y e 

tratamiento de los datos 

Con fecha 13 de 

diciembre 2024, fue 

publicada en el Diario 

Oficial la Ley 21.719, 

que regula la Protec- 

ción y el Tratamiento 

de los Datos Persona- 

les y crea la Agencia 

de Protección de Datos 

Personales. 

La ley, iniciada el 

año 2017, tiene como 

objetivo regular la 

forma y condiciones 

en las que se realiza 

el tratamiento de este 

tipo de información y 

mejorar la protección 

de los derechos de sus 

titulares. 

   

personales 
Por otro lado, esta- 

blece y regula detalla- 

damente los derechos 

de los titulares de los 

datos personales, sien- 

do éstos: Acceso, Rec- 

tificación, Supresión, 

Oposición, —Portabili- 

dad y Bloqueo. 
De igual modo, esta- 

blece el procedimiento 

y los medios para que 

los titulares hagan va- 

ler estas garantías ante 

los responsables de da- 

tos. 

Asimismo, establece 

que esta regulación se 

aplicará a: 1) quienes 

realicen tratamiento de 

datos personales en el 

territorio nacional; 2) 
quienes realicen trata- 

miento de datos a nom- 

bre de un mandatario 

que se encuentre en el 

territorio nacional; y 

3) en los casos en que 

el tratamiento de datos 

esté destinado a ofre- 
cer bienes o servicios 

a personas que se en- 

cuentren en el país. 

En los dos últimos 

casos, esta regulación 

se aplicará incluso a 

quienes traten los da- 

tos personales sin en- 

contrarse presentes en 

el territorio nacional. 

- 

ODECU: 4 principales empresas 
eléctricas concentran el 65% de 
las ganancias derivadas de alzas 

Un estudio reciente 

de la Organización de 

Consumidores y Usua- 

rios de Chile, ODECU, 

reveló un factor clave 

detrás que suma al sos- 

tenido incremento en 

las tarifas eléctricas: 

los contratos firmados 

antes de 2015 -y que 

aún se encuentran vi- 

gentes- están indexa- 

dos al precio de com- 

bustibles fósiles, por 

lo que no sólo expe- 

rimentan variaciones 

asociadas al incremen- 

to de estos combusti- 

bles sino que además 

están impidiendo que 

los consumidores regu- 

lados accedan a los be- 

neficios de una matriz 

energética más limpia 

y económica. 

Estas estructuras 

contractuales, dise- 

ñadas en un contexto 

económico y tecnoló- 

gico ya superado, hoy 

representan una carga 

para los hogares chile- 

nos. 

tarifarias 

  

Entre junio de 2024 

y enero de 2025, los 
consumidores residen- 

ciales experimentarán 

un alza promedio de 

$14.600 en sus cuentas 
mensuales de electri- 
cidad, alcanzando un 

total de $38.000 para 
un hogar que consume 

180 kWh al mes. Este 

aumento que pone en 

jaque los presupuestos 

familiares, además de 
responder a correccio- 
nes resultado de pos- 
tergaciones de precio 
durante la pandemia, 
están directamente re- 
lacionado con la vigen- 
cla de estos contratos 
antiguos que trasladan 
a los consumidores la 
volatilidad de los pre- 
cios internacionales de 

combustibles como el 
petróleo y el carbón. 

Aunque inicialmen- 

te se justificaron para 

garantizar estabilidad 

en el suministro eléc- 
trico, hoy resultan un 

anacronismo que be- 

neficia principalmente 

a las grandes genera- 

doras. 

El informe de ODE- 
CU señala que las 4 
principales empresas 
generadoras  concen- 
tran el 65% de las ga- 
nancias derivadas de 
estas alzas tarifarias. 
Durante los últimos 

dos años, estas em- 

presas han registrado 

ingresos extraordina- 

rios, superando los 

US$2.300 millones 

anuales. 
  

A ley proyecto de reajuste 
al sector público 

Tras conocerse los 
alcances de un pro- 
tocolo de un acuerdo 
suscrito entre el Eje- 
cutivo y la Comisión 
Mixta encargada de re- 
solver las divergencias 
respecto al proyecto 
que otorga un reajuste 

general de remunera- 
ciones a las y los tra- 
bajadores del sector 
público, la Sala del Se- 
nado dio su aprobación 
al texto. 

Con este resultado, 

la propuesta queda en 
condiciones de ser pro- 
mulgada como ley lue- 
go que la Cámara Baja 
visara previamente el 
informe de la Mixta. 

Cabe recordar que 
la iniciativa que nació 
fruto de un acuerdo 
con la mesa del sector 

público, otorga un in- 
cremento total de 4,9% 
para los trabajadores, 
el que se pagará en tres 
etapas. Es decir, a con- 
tar del 1 de diciembre 
del 2024, los salarios 

públicos crecerán un 
3,0%; y que desde el 
1 de enero y junio de 
2025, el aumento será 

de un 1,2% y 0,64%, 
respectivamente. 

Asimismo, la nor- 

ma incorpora materias 

misceláneas, dos de las 

cuales fueron rechaza- 

das: la creación de un 

bono para los Cara- 
bineros que cumplen 

funciones de riesgo y 

la prórroga de los re- 

quisitos para acceder 

a una carrera de peda- 
gogía. 
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